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2024/5/13/0000285

 RAI

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por Diego 
Pons a la Dirección General de Casinos, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 
17 de octubre de 2008;

RESULTANDO:  I) que  a  través  de  la  misma  solicita:  a)  montos  totales 
invertidos  en  investigación,  desarrollo  e  innovación  durante  los  ejercicios 
comprendidos  entre  el  2014  al  2023,  así  como  lo  presupuestado  y 
proyectado para  2024 en la  Dirección General  de Casinos;  b)  dentro  de 
dichos  montos,  desegregación  en:  i)  Inversiones:  equipamiento, 
equipamiento informático y edificios, muebles y útiles; ii) Gastos corrientes y 
iii) Salarios  y  honorarios  por  arrendamientos  de  obra  u  otras  formas  de
vínculo de trabajo con la Administración; c) proyectos llevados adelante con
dichas sumas de dinero,  con indicación de qué monto  se  afectó a cada
proyecto, con la desagregación indicada anteriormente; d) copia del Plan de
Capacitación,  si  lo  hubiera,  correspondiente  a  los  ejercicios  2014/2024;
e) total  de  funcionarios  que recibieron  capacitación  y  monto  invertido  en
dicho  objeto,  ambos  con  desagregación  en  cantidad  de  horas  y  tipo  de
capacitación,  correspondientes  a  los  ejercicios  2014/2024,  y  f)  total  de
facturación  por  capacitación  a  otras  instituciones  o  empresas,
correspondientes a los ejercicios 2014/2024;

II) que en respuesta a la información solicitada, el Área de
Administración Financiera y  el  Departamento de Capacitación de la DGC 
aportan la información correspondiente a los literales (a, b, c, e y f), y (d y e) 
respectivamente;

CONSIDERANDO: I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

II) que la información  que luce agregada no es
información secreta, en tanto no está prevista como tal por ninguna ley, ni es 
reservada, ni confidencial, en tanto no se adecua a ninguna de las bases 
enumeradas en los artículos 9 y 10 de la citada Ley Nº 18.381, por lo que 
puede concederse acceso a la misma;
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ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto,  a  lo  dispuesto  por  la  Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008 y la Resolución Ministerial Nº 1243, de 
16 de noviembre de 2020, por las que se delegan atribuciones, de acuerdo 
con el artículo 181, numeral 9º de la Constitución de la República;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:

1°) Concédase acceso a la información pública solicitada por  Diego Pons, 
que se encuentra agregada a estas actuaciones y se entregará en formato 
papel;

2°) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría y oportunamente archívese.
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